
Año XLV. Sábado 26 de Enero de 1878. Núm. 22.

PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a  , en la Administración del 
Bo l e t ín  , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oflcialmento en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreío de 28 de 
Noyiembve de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SBCaHüíH PBIKEERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

^.Gaceta 20 de Enero de 1878.)

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de Fomento; oída la Junta consultiva 
de Montes, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar eljadjunto reglamento para 
la ejecución de la ley de 11 de Julio de 1877, re
lativa á la repoblación, fomento y mejora de los 
multes públicos.

Dauo en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—ALFONSO.—El 
Ministro de Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 11 DE JULIO DE

1877 SOBRE REPOBLACION, FOMENTO Y MEJORA DE LOS 
MONTES PÚBLICOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Montes ij terrenos objeto de repoblación y mejora.

Artículo l.° Para los efectos de la ley de 11 
de Julio de 1877, se consideran como terrenos 

que han de ser objeto de repoblación, fomento y 
mejora: los montes pertenecientes al Estado, á 
los pueblos y establecimientos públicos, excep
tuados de la desamortización por la especie ar
bórea y cabida á que se contrae el art. 2.° de la 
ley de 24 de Mayo de 1863; los poblados de pino, 
fayas, laureles y brezos en la provincia de Ca
narias, siempre que consten lo méuos de 100 
hectáreas, exceptuados de la venta por el art. 16 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865; los yer
mos, arenales, estepas, dunas y demás terrenos 
que, no sirviendo de un modo permanente para 
el cultivo agrario, según el art. 5.° de la misma 
ley de 24 de Mayo, sean aptos para criar árbo
les; y los montes de aprovechamiento común y 
dehesas boyales, exceptuados igualmente de la 
venta por fas leyes de 1." de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856. .

Art. 2 o También serán objeto de repoblación 
los terrenos de propiedad particular que pueda 
adquirir el Estado, prévia indemnización á sus 
dueños y renuncia de estos á verificarla, con su
jeción a lo dispuesto en el citado art. 5.° de la 
ley de 24 de Mayo de 1863, justificando ántes la 
conveniencia crimatológica é higiénica de la 
mejora.

Cuando el dueño del terreno haga la repobla
ción por su cuenta, tendrá opcion á los benefi
cios que determinan la misma ley y reglamento 
para su ejecución.

Art. 3 ' La repoblación empezará desde lue
go por los claros, calveros y rasos de los mont! 
púb icos exceptuados de la desamortización, X 
cual fuere su pertenencia, y por los yermos,^ 
nales, estepas, dunas y demás terrenos, q



138 BOLETIN OFICIAL

no sirvan para el cultivo agrario, prefiriendo 
aquellos en que ya hubiese comenzadas ope- 
racioues ó trabajos al efecto y no se halle dis
putada su propiedad; después seguirá en los de
más montes por el orden que se designan en el 
art. L° .

La prioridad de la repoblación se fundará en 
la mayor necesidad de contribuir á la mejora de 
las condiciones climatológicas é higiénicas de 
la comarca, y su influencia eu la disminución de 
las inundaciones de los terrenos que constitu
yan la cuenca donde afluyen las líneas de re
unión de aguas.

Art. 4.° La repoblación de los montes de 
aprovechamiento común y dehesas boyales ten
drá principalmente por objeto proporcionar abri
go y defensa á los ganados; debiendo por tanto 
cuidarse de que no se haga en grandes masas 
continuas, sino por grupos de árboles á fin de 
evitar la disminución de la superficie destinada 
á pastos.

Art. 5.° Si en las repoblaciones que se veri
fiquen se incluyese alguna parte perteneciente 
á particulares, una vez deslindada y ántes de 
entrar el dueilo á realizar aprovechamientos 
en ella, abonará las mejoras que su ñuca haya 
obtenido.

Art. 6.° Los montes ó terrenos que por con
secuencia de lo dispuesto en la ley de 11 de Ju
lio de 1877 y de las prescripciones de esteregla- 
mentosean repoblados quedan por este hecho ex
ceptuados de la desamortización, cualesquiera 
que sean su cabida y especie arbórea que se hu
biese empleado.

CAPÍTULO II.
Proyectos y medios de repoblación y mejora.
Art. 7.° Los Ingenieros recorrerán personal

mente los montes de los distritos forestales, ha
ciendo con toda urgencia un detenido estudio 
de las condiciones de cada localidad y de sus 
necesidades, y redactarán una Memoria general 
que servirá de ante-proyecto á los proyectos 
parciales de cada terreno que haya de repoblarse 
ó ser objeto de mejora; especificándolos medios 
de repoblación más convenientes, el número de 
hectáreas calculado en qne cada uno de ellos 
deba emplearse, el coste probable de los traba
jos y demás datos generales y necesarios para 
juzgar en conjunto de la extensión é impor
tancia de este servicio en cada provincia.

Art. 8.° Aprobada la Memoria de que trata el 
articulo anterior, prévio informe de la Junta con
sultiva, los Ingenieros formarán y remitirán su
cesivamente y por el orden que se les designe 
los proyectos parciales de repoblación y mejoras. 

Estos comprenderán con la claridad y exacti
tud posibles los datos siguientes:

1 ." Nombre, cabida y pertenencia del monte.
2 . Reseña geográfica, orográfica y topográ

fica. 1 °
3 .° Clima de la localidad.
4 .° Enumeración de las especies vegetales 

leñosas del monte.
5 . Especies dominante y subordinadas.

6 .° Método de beneficio.
7 .° Servidumbres que pesen sobre el monte, 

expresando si está ó no deslindado, y reclama- I 
ciones que sobre su posesión se hayan inter
puesto.

8 ° Superficie de la parte de monte que deba 
repoblarse.

9 .° Especie arbórea que se considere más con
veniente para la repoblación.

10 . Medio más aceptable para conseguirla. 
11 . Presupuesto de gastos.
Los proyectos de mejoras que se refieran á 

deslindes, amojonamientos, construcción de ca
minos forestales, casas de guardas, etc., compren- I 
derán la reseña del monte, los presupuestos de 
gastos y planos necesarios en su caso.

Art. 9.° Con arreglo al art. 2.° de la ley de 
11 de Julio de 1877, los medios que han de em
plearse en la repoblación de los montes públicos 
serán: la diseminación natural, las siembras de 
asiento y las plantaciones. El uso de estos me
dios se determinará en cada caso por el Minis
terio de Fomento en vista de los proyectos que 
formen los Ingenieros, conforme al artículo 8.° 
de este reglamento, después de examinados é in
formados por la Junta consultiva.

Art. 10. Los trabajos do siembras y planta
ciones se ejecutarán de modo que puedan servir 
de base eu su dia para la ordenación científica y 
racional del monte, procurando que con ellos se 
normalicen las clases de edad y se obtengan ro
dales puros y homogéneos.

CAPÍTULO III.
Acotamientos.

Art. 11. Se acotarán los terrenos ó montes 
que seau objeto de repoblación durante el nú
mero de años que en cada caso sojuzgue nece
sario para precaverlos de daño, teniéndose en 
cuenta al fijar este plazo el sistema de explota
ción adoptado, método establecido de cortas, 
crecimiento y demás condiciones de la [especie 
arbórea cultivada, asi como la clase de ganado 
que deba entrar al pasto.

Art. 12. En los acotamientos deberán conci
llarse la conservación y repoblado del monte con 
la existencia de la ganadería y los aprovecha
mientos ó disfrutes á que los pueblos tengan de
recho. A este fin se establecen como reglan ge
nerales que en el monte ó montes altos de cada 
pueblo no se acote á un mismo tiempo más de 
ía quinta parte de su cabida total; que en los 
montes bajos y medios no exceda el acotamiento 
de la tercera parte de su superficie, entregándo
se al disfrute de los ganados en ambos casos las 
demás partes; y por último, que no se hagan mu
chos y pequeños acotamientos en un mismo 
monte por la dificultad de su custodia y perjui
cio para el pastoreo.

Art. 13. Serán preferidos para los acotamien
tos los sitios de los montes que se hallen en es
tado de repoblación después de una corta, roza 
ó un incendio.

(Se contimiará).
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SECGIOM TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

COMISION DE REFORMAS DEL BOLETIN OFICIAL.

El lunes 28 del corriente, á las diez de su ma
ñana, tendrán lugar en esta Diputación provin
cial los ejercicios de oposición á la plaza de Di
rector-Administrador del Bo l e t ín .

Lo  que se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 26 de Enero de 1878.—El Presiden
te de la Comisión, Mariano Perez Baerla.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Juan Martin Chores, lujo de José y Rai- 
munda, natural de Mentrida, soltero,, jornalero,, 
de 40 años de edad, hoyoso de viruelas, para 
que en el término de diez dias, contados desde 
la publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á defen
derse en la causa en que se halla procesado so
bre quebrantamiento de condena de Simeón Be- 
naben, á defenderse; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Enero de 1878 — 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., L. Ca
milo Torres.

Gaspe.
D. Agustín Montoli y García, Escribano habili

tado del Juzgado de primera instancia de la 
ciudad de Caspe.
Certifico: Que en los autos de menor cuantía 

de que luego se hará mención, se pronunció en 
2 del actual la siguiente

^Seateucia.—En la ciudad de Caspe dia 2 de 
Enero de 1878. El Sr. D. Victorio Andrés y Ca
talán, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto los presentes autos 
de juicio de menor cuantía sobre reclamación 
de 475 pesetas, seguidos entre partes, de la una 
D.a Francisca Monclúsy Espinos, viuda, vecina 
de la ciudad de Alcañiz, demandante, y en su 
nombre el Procurador D. Francisco Guíu, y de 
la otra José Bordonaba y Casanova, y Simona 
Fontova Cantavilla, cónyuges, de esta vecin
dad, y en representación de los mismos los es
trados del Juzgado en su ausencia y rebeldía: y

Resultando que por escritura publica que en 
12 de Agosto de 1875 autorizó el Notario de esta 

ciudad D. Gerónimo Giménez y Rosel,los cónyu
ges José Bordonaba y Simona Fontova confesa
ron adeudar á D.il Francisca Monclús y Espinos 
seis onzas de oro que habían de la misma recibido 
en préstamo para atender á sus necesidades, y 
se comprometieron á pagar á dicha Sra. Mon
clús la suma de 475 pesetas en dinero efectivo 
y una sola vez en su propio domicilio y dentro 
del término de seis meses, contaderos "desde la 
fecha de su otorgamiento, y no efectuándolo 
así por falta de numerario, quedaban obligados 
á la adjudicación de un campo olivar y tierra 
rasa, sito en la huerta, término de esta ciudad, 
partida denominada- Vado, de cabida seis cuar
tales, equivalentes á 14 áreas, 30 centiáreas; 
lindante al Este con otro de Eugenia Álcober, 
por Oeste con el de Blas Piazuelo, y por Sur y . 
Norte con los de Manuel Alcober é Isidoro Za- 
porta respectivamente, adjudicación que había 
de verificarse por medio de escritura pública, á 
cuyo efecto dentro del plazo ántes indicado, de
berían arreglar la documentación con lo demás 
necesario, conviniendo asimismo en que llegado 
tal caso se procederia á la tasación pericial de 
la deslindada finca, y si resultase no tener el 
valor suficiente para cubrir la deuda, el déficit 
habían de abonarlo á la Sra. Monclús en metá
lico y su d'imicilio, respondiendo los deudores 
con sus demás bienes, y si por el contrario re
súbase sobrante, quedaría éste en beneficio de 
la adjudica tari a:

Resultando que apoyada en tales hechos, así 
como también en haber trascurrido el plazo de. 
los seis meses sin que los consortes José Bordo- 
naba y Simona Fontova cumpliesen su compro
miso, la D.a Francisca Monclús y en su nombre, 
el Procurador D. Francisco Guíu, ha interpuesto 
contra los mismos la demanda de menor cuantía 
que ha prosperado, y presentando como funda
mentos de derecho, la obligación en que está el 
que ha recibido por via de préstamo una canti
dad, de devolverla, así como también que los 
pactos y condiciones puestas en los. contratos 
deben ser puntualmente cumplidos por la parte 
obligada, solicitó se condenase á los expresados 
cónyuges al pago de la mencionada cantidad de 
475 pesetas en dinero efectivo, ó por medio de 
la adjudicación de la deslindada finca en la for
ma convenida, con expresa condenación de 
costas:

Resultando que admitida dicha demanda se 
confirió traslado á José Bordonaba y Simona 
Fontova, á quienes en persona les fuó entregada 
copia por via de citación y emplazamiento, no
tificándoles para que la contestasen en el térmi
no de seis dias:

, Resultando que trascurrido éste con exceso 
sin habev comparecido los demandados y acu
sada su rebeldía por la parte actora, se manda
ron continuai' los autos por su rebeldía con los 
estrados del Juzgado:

Resultando que recibido este pleito á prueba 
se verificó dentro del término la de cotejo de la 
escritura de compromiso ó convenio presentada 
por la demandante, en cuya diligencia se en-
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contró dicho documento público en un todo 
conforme con su original:

Considerando que versando un contrato sobre 
' objeto licito y permitido, y teniendo capacidad 

los contratantes, de cualquiera manera que apa
rezca quisieron estos obligarse, quedan obliga
dos según la Ley primera, título primero, libro 
diez, de la Novísima Recopilación: ,

Considerando que según esto y hallándose 
probada la obligación que los cónyuges José 
Borbollaba y Simona Fontova contrajeron de 
devolver á D.a Francisca Monclús la cantidad 
de 475 pesetas en dinero efectivo, en su domi
cilio, y término de seis meses, contaderos de la 
fecha de la prenombrada escritura, y caso de no 
verificarlo por falta de metálico á adjudicar á la 
Sra. Monclús un campo de la propiedad de di
chos cónyuges, sito en el término de esta ciu
dad, partida del Vado, en la forma y modo que 
estipularon, es fuera de toda duda que los ex
presados José Bordonaba y Simona Fontova co
mo no cumplientes, pueden ser compelidos al 
cumplimiento de tal obligación legalmente 
contraida: .

Considerando que no habiendo comparecido 
los demandados no obstante á haber sido notifi
cados y emplazados en sus personas, constitui
dos como se hallan en rebeldía, son responsables 
al pago de las costas del presente juicio á tenor 
de lo que dispone la Ley diez, título 22, de la 
partida tercera: ,

Fallo-. Que debo condenar y condeno á los 
cónyuges José Bordonaba y Casanova y Simona 
Fontova Cantavilla á que paguen á D.a fran
cisca Monclús y Espinos la cantidad de 475 pe
setas en dinero efectivo, ó mediante la adjudi
cación del campo sito en la partida del Vado, 
término de la presente ciudad, cuya cabida y 
linderos se han expresado anteriormente, adju
dicación que deberá en tal caso practicarse pré- 
via tasación pericial, quedando á beneficio de la 
Monclús el exceso si lo hubiere, y debiendo 
abonar en metálico á dicha señora los demanda
dos lo que faltase, caso de no alcanzar el valor 
de la repetida finca, condenando además á los 
demandados José Bordonava y Simona Fontova 
en todas las costas de este juicio. ।

Así por esta sentencia que además de notifi
carse en forma y de hacerse notoria por medio 
de edictos que se fijen en la tabla del Juzgado 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Victorio Andrés.»

Así resulta de los autos de que se ha hecho 
mérito, á que en caso necesario me refiero.

Para que conste y á fin de que pueda tener 
lugar la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, libro el presente que firmo en Caspe 
á 3 de Enero de 1878.—Agustín Montolí.

Barcelona.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de la ciudad 
de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José

Carón y Calo y Francisca Murillo Capapey, ve
cinos que fueron de esta ciudad, y últimamente 
residentes en Zaragoza, calle de Cerezo, número 
66, bajos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que. dentro del término de 15 días compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle de la 
Palma de San Justo, núm. 9, piso primero, para 
notificarles la sentencia contra ellos dictada en 
causa por robo; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y pararles el perjuicio á que 
en derecho haya lugar, caso de incomparecencia.

Y encargo á todas las Autoridades y Agentes 
de policía judicial que si fueren habidos los ex
presados José Carón y Francisca Murillo, les 
capturen y pongan en las Cárceles nacionales 
de esta ciudad á disposición del que provee.

Dado en la ciudad de Barcelona á 14 de Enero 
de 1878.—Felipe del Castillo.—Por mandado 
de S. S., Leandro de Ribot.

PARTE NO OFICIAL.
-------

ANUNCIOS.

AGENDA DE BOLSILLO, 
verdadero Inseparable, ó Libro de memoria dia
rio para 1878. Con el Calendario y Ja Guia de 
Madrid. Libro muy curioso y de gran utilidad 
parauso de todos los negociantes, comerciantes, 
banqueros, etc., y en una palabra, para toda 
clase de personas.

El Certificado de cada paquete hasta 10 kilos se paga aparte y 
cuesta una peseta.

Pr e c io s .
Mad-rid,. Provincias.

Ps. Cs. Ps. Cs.
Rústica....................................................... LOO 1/25 
Encartonada. . ..............  1,50 2,00 
En tela a la inglesa............................... 2,50 3,00 
Cartera sencilla..................................... 4,00 4.50 

— de tafilete. .....•.......................10,00 11,00 
—...... — con estuche /sin instru
mentos) ...................................... 11,00 12,00 

— de piel de Rusia...........................16,50 18,00 
—...... —.........— con estuche (sin 
instrumentos).................................17,50 19,00

Para los que tieneu cartera ele los anos anteriores.
Con papel moaré y cantos dorados. . . 1,50 2,00
Con seda y cantos dorados..................... 3,00 3,50

Advertencia.—Entre otras novedades que lleva este 
año la Agenda de bolsillo, diremos que hemos añadido la 
lista de los Abogados del Colegio de Madrid que ejercen 
actualmente.

Se halla de venta en la Librería extranjera y 
nacional de D. Cárlos Bailly-Bailliere, plaza de 
Santa Ana, núm. 10, Madrid.—La misma Libre
ría remite el Prospecto especial de los Calenda
rios, Agendas y anuarios que se publican para 
1878 á todo el que lo solicita.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


